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DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a dorniciíio^^Bmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ;
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio-de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción IOO
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2',oo
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las líness se miden por e' total del espacio que ocupe ei anuncio.

Peseta».

íSJSSJJ"-:

Oficinas, Administración y Talleres

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 v 53202.

—
Apartado 937

Horas :üe nueve a una y de cuatro a siete

I Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseié

Ayuntamiento de Madrid doce, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de
la Comisión de Fomento, a tenor de
lo determinado en la condición 12
del pliego de las económicoadminis-
trativas.

El rematante constituirá en la Ca-
ja General de Depósitos, en concep-
to de hanza definitiva, para garanti-
zar el cumplimiento del compromiso
contraído, la cantidad de 30.000 pe-
setas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjuT

micción de dos evacuator^^^^^Brráneos, uno, del tipo A, el
de Santo Domingo, y otroH
B, en el paseo de RosaleiM
de la demolición del actuaj
en este último lugar, el Exc
ñor Alcalde, por su decreto de 22 del
actual, se ha servido disponer se
anuncie nueva licitación, bajo las
mismas condiciones que figuran in-
sertas en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de la provincia, de los
días 14 y 13 de enero último, respec-
tivamente.

os subte-
í la plaza
, del tipo
i, además
I, situado

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

SECRETARIA Madrid, 28 de febrero de 1945
—

El Secretario, M. Berdejo.La Excma. Comisión Municipr.l
Peimanente, en sesión de 18 de ene-
ro último, con sanción del Pleno en
la de 22 oei actual, acordó anunciar
concurso publ^o para contratar la
instalación, moumcación jconserva-
ción ue ías señaies luminosas regu-
ladoras de ia circulación, durante tres
años, prorrogaoles en la forma que
establece ei arucuio-2." del pii^go de
condicione;, lacuitiuvas, con suje-
ción a ios pliegos tic condiciones re-
dactados ai electo y por el precio que

ios ncitauores en sus propo-

(0.-7.532)

Secretaría.— Sección de Hacienda

Negociado de Contribuciones
Especiales

El Excmo. Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el día 22 del corrien-
te mes, acordó la aplicación de con-
tribuciones especiales, motivadas por
las obras de reforma de alumbrado
público ejecutadas por dicha entidad
municipal en la calle de Jorge Juan,
aprobando la relación de fincas be-
neficiadas por aquéllas, con expre-
sión de sus propietarios y cuotas que
por éstos deben ser abonadas al Era-
rio municipal, por el concepto ex-

Los correspondientes pliegos se
hallarán de manifiesto en esta Secre-
taría, durante las horas de • diez a
una, todos los .días no feriados que
medien hasta el del remate.

dicatario.
iLo que se anuncia al público para

su conocimiento.
iazo del concurso es el de vein-

te días tidtuies, oue empezarán a co-
rrer y contarse desde ei siguiente a
a<juei en que aparezca el anuncio en
el Boletín oficial de la provincia,

\u25a0 durante oiciio p.azo pourán presen-
tafse prcvosicio^es, de diez de la
"anana a una de ia tarde, en el Ne-
gociauo de ¿joastas de la Secretaríay en las ienenciu$ de Alcatd.a de

alacio y Universidad, cuyas propo-
!10,tes a-oeián estar extendidas en
ce Peln °e la C'a^ sexta' en Plieg°s

rrados y lacrados, y acompañadas

iit!>1?1í!rauo "*ei re¿,suardo que acre-
ner rÜ co"Signa"° en la Caja ge-
n- m o en la Deposita-a Municipal la cantidad de 1.500™*s, en concepto de depósito pro-
muni

a'' , rei" teSra-o con los sellos
razón ?3 esPecia^es ae subastas, a

fracción^5615 PeSCtas P°r cada 5°° ó

sados d eUas' durante '°S expre-
el ni

y horas comprende
piazo del concurso y en los sitiosjes mencionados.

tatiSsPlHg°S Üe condiciones facul-
te ma

mas amecedentes estarán
dos ri" t0' dura"te los menciona-
de c,'ts y horas, en el Negociado
mienTV 3Stas del Excmo. Ayunta-

Madrid, 26 de febrero de 1945.
—

El Secretario, M. Berdejo.
En su consecuencia, se celebrará

dicha nueva subasta el día 26 de
marzo, a las doce, en la Sala de Re-
mates de la primera Casa Consisto-
rial, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o de quien al
efecto delegue.

CO.-7.536)
presado

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento y a los efectos de las
disposiciones vigentes, a fin de que
dentro del plazo de los treinta dias
siguientes al en que aparezca la in-
serción del presente en el Boletín
Oficial de esta provincia, y en sus
horas de once a trece, pueda ser exa-
minado el expediente por los intere-
sados en el citado Negociado y for-
mular las reclamaciones que a su de-
recho convengan.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 22 del actual, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta que in-
tenta celebrar _para contratar la ins-
talación de tuberías de bocas de rie-
go en la calle del Doctor Castelo, en-
tre las de Máiquez y Doctor Es-
querdo.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 28 de febrero de 1945.
—

El Secretario, M. Berdejo.
(O.—7-534)

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta ; en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Celebrada y declarada desierta por
falta de licitadores la anterior subas-
ta anunciada para contratar la cons-
trucción de dos evacuatorios subte-
rráneos, uno, del tipo A, en la plaza
de Tirso de Molina, y otro, del tipo
B, en la plaza de Luca de Tena, el
Excmo. señor Alcalde, por su decre-
to de 20 del actual, se ha servido dis-
poner se anuncie nueva licitación,
bajo las mismas condiciones que fi^
guran insertas en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provincia,
de los días n y 9 de enero último,
respectivamente.

Madrid, 27 de febrero de 1945.
—

M. Berdejo,
(0.-7-535)

Sección Provincial de Esta=
dística

Las oficinas de esta Sección Provin-
cial que estaban instaladas en la calle
de Núñez de Balboa, núm. 17, principal,
se han trasladado, por orden de la Direc-
ción General, de Estadística, a la calle
de San Quintín, núm. 1, principal.pr0p^silicitadores declararán en sus

n'mas C'°nes las remuneraciones mí-

tiorero^116 habrán de percibir los
gal de qu^ utihc|ri por jornada le-
•Wiic al° y por horas extraor-

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Los correspondientes pliegos se
hallarán de manifiesto en esta Secre-
taría, durante las horas de diez a
una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Lo que se hace público para conoci-
miento general,- y muy especialmente
para el de los Organismos, Empresas,
Entidades de todas clases y aun particu-
lares que tienen relación oficial con esta
Dependencia del Ministerio de Trabajo,
y a los cuales se ruega que en lo sucesi-
vo remitan los datos e informacipnes al
nuevo domicilio.R'm<j> vienen obligados los H-

al cumplimiento de la lev
-cción a la producción na-
;H de febrero de 1907.

5roceS t\ SaZ° del <*>ncurso-
cra ai día siguiente, a las

Madrid, 28 de febrero de 1945.
—

El Secretario, M. Berdejo.
En sü consecuencia, se celebrará

dicha nueva subasta el día 27 de
marzo, a las doce, en la Sala de Re-
mates de la primera Casa Consisto-
rial, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o de quien al
efecto delegue.

2«dore (O.—7.533)

Celebrada y declarada desierta por
falta de licitadores la anterior subas-
ta anunciada para contratar la cons-

Madrid, 26 de febrero de 1945.
—

El
Jefe provincial de Estadística, Félix
Muñoz.

(G. C—698)
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--:

sahabientes del don Gonzalo Pellico,

se expide la presente, para su inser-

ción en el Boletín Oficial de esta

provincia, en Madrid, a tres de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y

Quinta
AYUNTAMIENTOS AJALVIR Y que las cargas o gravámenes an-

teriores y los preferentes, si \os jju~
biere, al crédito de la Comban a Hi-
potecaria, continuarán subsistentes"entendiéndose que el rematante lo«
acepta y queda subrogado en la res-ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse á su extinción el precio del

La rectificación del Padrón de habi-
tantes de este término municipal con re-
ferencia al año de 1944, se halla ex-
puesto al público, por espacio de quince
días, durante los cuales podrán presen-
tarse las reclamaciones que se estimen
oportunas.

COLMENAR VIEJO
En la Secretaría de este Ayunta-

miento se halla de manifiesto un ex-
pediente de habilitación de crédito
acordado por la Corporación su con-
fección para las atenciones necesa-
rias obligadas dentro del Presupues-
to ordinario del ejercicio actual, al
objeto de que durante quince días, a

partir de la publicación en el >Bole-
TÍN Oficial de la provincia, puedan
hacerse las reclamaciones contra el
mencionado expediente que se crean
oportunas.

Colmenar Viejo, a 16 de febrero de
1945.— El Alcalde (firmado).

(G. C—700) (O.—7.53O

cinco

El Secretario,

Pedro Pérez Alonso
(A.—4.231)Ajalvir, zo de febrero de 1945-

—
El

Alcalde, Valentín Mesonero.
(G. C—706) \u25a0 X.—4-041)

JUZGADO NUMERO 16 Dado en Madrid, a veintiuno de fe-
brero de mil.novecientos cuarenta x

remate

Terminada la recdficación del Padrón
de habitantes de este término municipal
con relación al 31 de diciembre de 1944,

se halla expuesto al público en la Secre-
tarla de este Ayuntamiento, por quince
días, para que durante dicho plazo pue-
da ser examinado y presentar cuantas
reclamaciones se consideren pertinentes.

EDICTO cinco

Don Francisco Iñiguez Celestino,

Juez de primera instancia acciden-
tal del número dieciséis, de esta

El Secretario,
Manuel Gómez de Parada

Francisco Iñiguez Celestino
capital.
Por el presente hago saber: Que

en este Juzgado de mi cargo se tra-

mitan autos por el procedimiento ju-
dicial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
promovidos por la Compañía Hipo-
tecaria, antes la Cooperativa Hipo-
tecaria, representada por el Procura-
dor don José López Batanero, con-
tra don Emilio Marín Santaella, so-
bre reclamación de setenta y dos mil
ciento treinta y siete pesetas y sesen-
ta céntimos de principal, y los in-
tereses correspondientes a las mis-i
mas, a razón del siete por ciento
anual, desde el día primero de enero
de mil novecientos treinta y tres, y
costas, en cuyos autos, en providen-
cia de este día, he acordado la ven-

ta en pública subasta, por primera
vez, término de veinte días, de la fint-
ea hipotecada en la escritura de tre-

ce de abril de mil novecientos vein-
tinueve, siguiente :

•—4-233)

JUZGADO NUMERO 6
Torrelaguna, 24 de febrero de 1944.

—
El Alcalde (firmado).

(G. C—707) (X.—4.042)
EDICTO

A virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cía interino del número seis, de los
de esta capital, en el expediente que
se tramita en dicho Juzgado, sobre
declaración de herederos abintestato
de don Carmelo Martínez Ros, se

VICALVARO
Acordada por el Pleno de este

Ayuntamiento, en sesión extraordi-
naria celebrada el día 15 del actual,

la devolución de la fianza definitiva
consignada por el contratista de las
obras de construcción del colector de
desagües de la calle de España, de
esta Villa, se hace público durante
el plazo de ocho días hábiles, a efec-
tos de las reclamaciones^quepuedan
presentarse.^ ________________________]

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA anuncia por medio del presente, que

se publicará en los «Boletines Ofi-
ciales» de esta provincia y en la de
Murcia, y se fijarán en los sitios pú-
blicos de costumbre de este Juzgado
y en el de Quitapellejos, la muerte,

sin testar, del referido don Carmelo
Martínez Ros, de sesenta V ocno
años de edad, natural de Balsicas,

hijo de Antonio y Joaquina, de es-
tado casado con Angeles Lorente
Barqueros, de cuyo matrimonio no
deja sucesión, domiciliado última-
mente en Quitapellejos, el cual fa-
lleció el día dieciséis de enero de mil
novecientos cuarenta y dos, sin ha-
ber otorgado testamento, haciéndose
constan, que quien reclama su heren-
cia es su esposa doña Angeles .¡Lo-

rente Barqueros ;y se llama por me-
dio del presente a cuantos se crean
con igual o mejor derecho a tal he-
rencia para que comparezcan a re-

clamarla ante este Juzgado de pri-
mera instancia número seis, sito en
la calle del General Castaños, nú-
mero uno, dentro del término de

treinta días, a contar de la publica-
ción del presente.

Madrid, treinta de agosto de mil
'novecientos cuarenta y cuatro.

JUZGADO NUMERO 3

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-

BVicálvaro, 17 de febrero de 1945
1 Alcalde (firrnado)H

C—Ó99)B

RIMIENTO

En este Juzgado de primera^ ins-
tancia número tres se siguen autos
de procedimiento especial sumario
del artículo 131 de la ley Hipoteca-
ria, promovidos a nombre de doña
Petra Bartolomé Peña, contra don
Gonzalo Pellico y Pellico, hoy, por
su fallecimiento, contra su -viuda e
hija doña Isabel Muñoz Díaz y doña
Isabel Pellico Muñoz, y los demás
posibles sucesores, herederos o cau-
sahabientes del don Gonzalo Pellico,
sobre reclamación de veinticinco mil
pesetas, intereses y costas, importe
de un préstamo hipotecario hecho
con garantía de una casa sita en esta

capital y su calle de la Esperanza,
distinguida con los números tres an-
tiguo y tres moderno, en su mitad,
en cuyos autos se ha dictado la si-

(O.—7.530)

CARABANCHEL BAJO
En cumplimiento óe los dispuesto por

los articulo 579 del Estatuto municipal y
126 del Reglamento de 23 de agosto de
1924 para la Hacienda de los Munici-
pios, se hace saber que las cuentas de
Presupuesto y Depositaría, con sus jus-
tificantes, se hallan expuestas en este
Ayuntamiento (Intervención de Fon-
dos), por plazo de quince días, durante
los cuales y los ocho siguientes podrán
formular los habitantes del término mu-
nicipal los reparos y observaciones que
estimen pertinentes.

Una casa, sita en esta capital, ca-
lle de Embajadores, señalada con el
número ciento, antes ciento dos y
hoy ciento seis, que linda :por la de-
recha, entrando, con el solar número
noventa y ocho ; por la izquierda,
con la casa señalada con el número
ciento dos, propia de don Pedro Fa-
jalde, y por la espalda, con la casa
número quince de la calle de Mar-
tín de Vargas. Ocupa una superfi-
cie de siete mil quinientos sesenta
y ocho pies cuadrados, o sean qui-
nientos noventa y cuatro metros no-
venta y nueve decímetros cuadrados-

Es en el Registro de la Propiedad
del Mediodía la. finca número dos-
cientos setenta v dos.

Carabanchel Bajo, 26 de febrero de
1945.

—
El Alcalde, Serafín Gómez.

(G. C.-701) (X.—4.036)

PATONES

Quedan expuestas al público, por
quince días, las cuentas municipales del
año 1944, para su examen y presenta-
ción de reclamaciones, si se cree opor-
tuno.

guiente
Providencia

Juez, señor Cid.—Madrid, nue/ve .
de octubre de mil novecientos cua-
renta y cuatro.

—
El anterior escrito,

con la certificación que se acompo-
ña, únase a los autos de su razón ;y
como se solicita, requiérase a la viu-
da e hija del deudor don Gonzalo
Pellico Pellico, doña Isabel Muñoz
Díaz y doña Isabel Pellico Muñoz,

en la finca hipotecada, y a dichas
señoras y a los demás posibles su-
cesores, herederos o causahabientes
del don Gonzalo Pellico, por medio
de edictos, que además de fijarse en
el sitio público de costumbre de este
Juzgado, se publicarán eri el Bole-
tín Oficial de esta provincia, para
que dentro del término de diez días
satisfagan a la acreedora doña Petra
Bartolomé Peña el crédito de que se
trata y las costas, hecha deducción
de la cantidad de nueve mil ocho-
cientas noventa y seis pesetas cua-
renta y seis céntimos que ya tiene
percibida aquélla.

—
Lo mandó y fir-

ma Su Señoría ;doy fe.—Cid.—Ante
mí, Pedro Pérez Alonso (rubrica-
dos).

Para el acto del remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, General Castaños, nú-
mero uno, segundo, se ha señalado
el día cuatro de abril próximo, a las
once horas y treinta minutos, y se
llevará a efecto bajo las condiciones
siguientes :

Patones, a 20 de febren^^^^i45^—
El Alcalde (firmadojH—

702M

El Secretario

(Firmado)
P. H

(X.—4.037)
V." B.°

El Juez de primera instanciaQUIJORNA
El proyecto del Presupuesto munici-

pal ordinario para el año de 1945, queda
expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de ocho
días, para oír reclamaciones.

interino
(Firmado)

(A.—4-232
Primera

Quijorna, 15 de febrero de 1945.— -El
Alcalde, Salusti^ino^PanaderoBC—703M

Se tomará como tipo de esta su-
basta la cantidad de ciento sesenta
mil pesetas, fijado por las partes en
la escritura de constitución de hipo-
teca, y no se admitirá postura algu-
na inferior a dicho tipo.

JUZGADO NUMERO 5

(X.-4.038)
Por el Juzgado de primera instan

cia número cinco, de Madrid, y
los autos seguidos entre partes, o.1

se dirán, se ha dictado la siguie™

EDICTO

CARABAÑA

La rectificación del Padrón de habi-
tantes de este término municipal, corres-
pondiente al año de 1944, se encuentra
expuesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de quin-
ce días, para oir reclamaciones.

Segunda
Sentencia

En Madrid, a 7 de febrero de i94i
El señor don Francisco Aras > *'
drígüez Barba, Juez de primera in.

tancia núm. 13, de esta capital
jurisdicción prorrogada a es ' l

igual clase núm. 5, de la misma. «

biendo visto los presentes auto.

juicio ordinario declarativo Jf fNt,
yor cuantía promovido P°r ®* "Al
lentísimo señor Fiscal de ef^rJS(.;
diencia contra don Luis
Parado, doña María Paulina
geren -Pigelet y doña Aran*
Szabo, que no han comparet rf
lo que estar 'declarados er,
y representados por los c>11

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento efectivo
del aludido tipo, sin cuyo requisito
•no serán admitidos.

Carabaña, 23 de febrero de 1945-
—

1

El Alcalde (firmado).
(G. C—704) (X.—4.040)

CANENCIA Tercera
Los autos y la certificación del Re-*

gistro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del refrendante.

Terminada la rectificación del Padrón
de Jiabitantes de este término munici-
pal con referencia al 31 de diciembre de
1944, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a efectos de re-
clamaciones.

Y con el fin de que sirva de noti-
ficación y requerimiento en legal for-
ma, a los fines y por el término que
se expresan, a la viuda e hija del
deudor don Gonzalo Pellico Pellico,
doña Isabel Muñoz Díaz y doña Isa-
bel Pellico Muñoz, y a los demás
posibles sucesores, herederos o cau-

Canencia, a 23 de febrero de 1945.
—*

El Alcalde (firmado).
(G. C—705) (X.—4.039)

Cuarta
Se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación.
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T,,/?ado, sobre subsistencia del ma-

ffionio, nulidad oe inscripciones en

el Registro Civil y otros extremos ;

REQUISITORIAS cha 26 de e:iero ú'timp^Jlajriando_a_^h
procesado.I

C—512H
JUZGADO NUMERO 13

Don Francisco Arias y Rodríguez Barba,
Juez de instrucción núm. 13, de esta
capital.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas tas Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

(B.—25.444)

Fallo Dios Pereandrés Peinado (Juan de),
natural de Santa Fe'(Granda), vecino de
Pozuelo de Alarcón, de estado casado,
profesión jor alero, de cuarenta y ocho
años, dom ciliado últimamente en Pozue-
lo de Alarcón, «Colonia del Riojano»,
procesado por robo en sumarió 56, de
1944, compa ecerá en término, de diez
días ante e Juez de instrucción de Na-

Por el presente cito, llamo y emplazo
a Sánchez Cervera (Manuel), del que so-

camente consta que fué empleado del
Banco Hispano Ame. icano, y domlcilia-
doen la caiie de Donoso Cortés, núm. 64
moderno y 78 antiguo, para que en tér-
mino de diez d¡as comparezca en la Sala
audiencia, sha en el Palacio de ios juz-
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de constituirse en prisión, de-
cretada con esta fecha en sumado 304,
de 1944, que se le sigue por estafa eri
este Juzgado.

Oue estimando procedente la de-

manda formulada poiJ el Ministerio
Fiscal v a instancia.de este, debo de-

clarar y declaro subsistente el matri-

monio celebrado e^tre don Luis Ma-

riscal Parado y doña Aranka Ida

Szabo en Budapest, el 31 de enero de

,023 siendo nula y sin ningún efec-

to leW la inscripción en el Regis-

tro Civildel Consula o de España en

Bucarest y la anotación en la inscrip-

ción de nacimiento de don Luis Ma-

riscal Parado, en el Registro Civil

del distrito del Sagrario, de Granada,

de la sentencia de divorcio de dicho
matrimonio, dictada el 7 de diciem-
bre de 1933 por el Tribunal de Ilfov
(Rumania), la que se declara sin
efectos legales en España, cancelán-
dose, en su virtud, las anteriores ins-
cripciones y anotaciones del mismo
existentes ;y asimismo, debo decla-
rar y declaro la nulidad del subsi-
guiente matrimonio del referido don
Luis Mariscal Parado con doña Ma-
ría Paulina Georgéren Pigelet el 23
de marzo de 1934 en la ciudad de Bu-
carest, oficina del Estado civil del
sector segundo, cancelándose la ins-
cripción del mismo, llevada a efecto,

al siguiente día de celebrado, en el
Registro Civil del Consulado de Es-
paña en Bucarest, dejándose sin nin-
gún efecto y cancelándose, asimis-
mo, las inscripciones y anotaciones
que existan o se hayan verificado du-
rante la tramitación del presente plei-
to con respecto al divorcio y segun-
do matrimonio en la Dirección Ge-
neral de los Registros y del Nota-
riado, librándose en su día y para
debida efectividad de los anteriores
pronunciamientos cuantos despachos
sean necesarios ; sin hacer expresa
condena de costas de esta instancia.
Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de los demandados don
Luis Mariscal Parado, doña María
Paulina Georgéren Pigelet y doña
Aranka Ida Szabo, se les notificará,
además de en los Estrados del Juz-gado, por medio de edictos insertos
en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de esta provincia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Francisco Arias y Ro-
dríguez Barba.— (Rubricado.)

Ypara que sirva de notificación en
forma a don Luis Mariscal Parado,
doña María Paulina Georgéren Pi-
gelet y doña Aranka Ida Szabo, ex-
pido el presente, que firmo en Ma-
drid, a 7 de febrero de 1945.

—
El Se-

cretario, Pedro Alvarez Castellanos.'
isto bueno :el Juez de primera ins-

tancia, Francisco Arias. .

valcarnero
(G. C—513) (B.—25.454)

SANTO DOMINGO DE LACALZADA
Montoya Camacho (Mariano), de cua-

renta y siete años de edad, casado, hijo
de Antonio y de Carmen, que dijo ser na-
tural de Viliamóvica (Zamora), y veci-
no, al parecer, de Madrid, paseo de los
Pontones, 2, gitano, de estatura alta,
grueso, color moreno, ojos negros, na-
riz recta, pelo negro rizoso, y que viste
traje de lana negro, procesado en cau-
sa por estafa, señalada con el núm. 47,
de 1943, el cual ha dejado de hacer las
presentaciones a que se obligó «apud-
acta». Se hace pasar por Veterinario y
Jefe de Policía, constando al Juzgado
que es confidente de la Guardia Civil,
comparecerá en este Juzgado en térmi-
no de diez días, con el fin de constituir^
se en prisión y ampliarle su declaración
indagatoria por la causa anteriormente
indicada.

(B.—25.439;

El Juzgado de instrucción núm. 13, de
Madrid, hace público por el presente

anuncio que, por haberse acordado la
libertad del procesado Fadrique Maria-
tegui y de Silva, en el sumario número
268-942, han quedado sin efecto las re-
quisitorias que se publicaron en el mes
de septiembre de 1942, llamando al pro-
cesado.

SANTANDER
Ochagavias Velaz (Luis), de veinti-

ocho años dé edad, estado soltero, de
profesión pulidor, hijo dé José y de Ma-
ría, natural de Liendo, domiciliado últi-
mamente en Liendo, procesado en suma-
rio núm. 3, de 1944, por robo, compa-
recerá en término de diez días ante este
Juzgado de instrucción núm. 2, sito en
Santa Lucía, 36, i.°, ocárcel del Partido,
a constituirse en prisión, como compren-
dido en el artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, apartado i.°.

(B.-25.438)

JUZGADO NUMERO 10

Barrios Hernández (Pedro), natural
de Realejo Alto (Tenerife), hijo de Fe-
lipa, de cuarenta años, casado, chófer,
vecino de Realejo Alto (Tenerife;, con
domicilio en la calle de Cartalla, y que
fijó su residencia en Madrid, calle del
Doctor Santero, núm. 9, primer piso,
procesado por hurto en el sumario nú-
mero 388, de 1940, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 10, Secretaría
del Ledo. D. Cándido García Caamaño,
con el fin de ser reducido a prisión, acor-
dada por auto, de esta fecha.

(B.—25.434)

JUZGADO NUMERO 20

Valle Menéndez (Rafael del), natural
de Madrid, de estado soltero, estu-
diante, de dieciocho, años, hijo de Ra-
fael y de Paula, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de Mendizábal, 5,
procesado por robo en causa núm. 95,
de 1942, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, Secretaria del Licenciado don
José Cabello Robles, para ser reducido a
prisión decretada en dicha causa en la
cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(G. C—518) (B.—25.450)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Por haber sido hallado el procesado

Jesús García Contreras, que fué llamado
por requisitorias en el «Boletín Oficialdel
Estado» y de esta provincia, publicadas,
respectivamente, en 30 de enero último
y 5 del mismo mes y año, se dejan sin
efecto las mismas.

(B.—25.423)

(B.—25.475)

JUZGADO NUMERO 11

Diez (Francisca), cuyas1 demás cir-
cunstancias y paradero se desconocen,
cuyos padres habitan en la calle de Ca-
beza de Vaca, núm. 15, en Salamanca,
procesada por robo en el sumario núme-
ro 284, de 1944, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 10, Secretarla del li-
cenciado don Cándido García Caamaño,

con el fin de notificarle el auto de su
procesamiento, recibirle declaración in-
dagatoria y ser constituida en prisión.

(B.-25.347)_

Valverde Muñoz (Angeles), natural de

La Carolina (Jaén), hija de Blas y de
María, de veinticuatro años, soltera,
prostituta, y cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconoce, comparecerá den-
tro del término de cinco días ante el Juz-
gado de instrucción núm. n, de esta ca-
pital, Secretaría de don Luis Moliner, a
fin de ampliar las declaraciones que
tiene prestadas en el sumario que se ins-
truye por corrupción de menores con el

179, de I94°H

(B.—25.456)

Peláez Madrid (Mariano Juan), natu-
ral de Colmenar Viejo, de estado casado,
profesión empleado, de cincuenta y cua-
tro años, hijo de Antonio y de María,
domiciliado últimamente en Madrid, calle
del Pacífico, núm. 109, procesado por
estafa en causa núm. 265, de 1941, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 20, Secre-
taría del Licenciado don José Cabello
Robles, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

.(B.—25.455)

(B.—25.461) JUZGADO NUMERO 4
Castro y Castro (Miguel Enrique de),.

natural de Marsá (Tarragona), de esta-

do casado, profesión comerciante, du
treinta y seis años, hijo de Enrique y de
Rosario, domiciliado últimamente en Lo-
pe de Rueda, 20, procesado por falsi-
ficación y estafa en causa núm. 287, de
1941, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del Dr. D. Isidro Do-
mínguez Catalán, para ser reducido 1

prisión, decretada en dicha causa, en la
cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

Por el presente se cancelan y dejan sin

efecto las requisitorias que llamando al
procesado Juan Rojas Cortés, alias «el
Beethoven», fueron expedidas por el Juz-
gado de instrucción núm. n, de esta ca-
pital, y publicadas en los «Boletines Ofi-
ciales» de la provincia y del Estado co-
rrespondientes a los días 6 de julio y 8
de noviembre, respectivamente, del año
1944, en atención a haber sido habido e
ingresado en cárceM

Alvarez Gil (Julio), natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión cama-
rero, de veintiséis años, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de Baltasar
Bachero, núm. 10, procesado por robo
en causa núm. 40, de 1942, comparece-
rá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 20, Secreta-
ría del Ledo. D. José Cabello Robles,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

(B.—25,407)

Mazarredo (María), viuda de Ketana,
cuyas demás circunstancias personales se
ignoran, domiciliada últimamente e n
Doctor Cortezo, núm.. n¡, piso i.°, coa»»
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número n, de los de esta capital, Se-
cretaría de don Luis Moliner, dentro del
término de diez días, al objeto de no-
tificarle el auto de procesamiento y pri-
sión de la misma, y constituirse en tal
estado, encaus¡iporestafcimim^273,
de 1934H

(B.—25.346)

(C—3.721) Ortiz (Francisco), cuyas demás cir-
cunstancias no constan, domiciliado úl-
timamente en esta capital, Corredera
Baja, 4 (Pensión Mena), y en Barce-
lona, carie de los Codos, 14, procesado
por estafa en causa núm. 371, de 1944,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 4,

Secretaría del Ledo. D. Ricardo Gómez
García, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la cárcel efe
esta capital, como preso comunicado.

(8.-^-25.38»)

(B.—25.431)
G E T A F E

García Ruiz (Pablo), natural de Ven-
tas con Peña Aguilera (Toledo), de es-
tado soltero, profesión albañil, de cin-
cuenta años, hijo de León y de Eulo-
gia, domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Juan de Urbieta, núm. 6, por-
tería, procesado por hurto en causa nú-
mero 31, de 1941, comparecerá eú tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, Secretaría del li-
cenciado don José Cabello Robles, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

EDICTO
«o habiéndose presentado ningún

aspirante a la herencia abintestato de

J-ernanda Cabello Carrero, se hace
efcer llamamiento, por el término de

«os meses, en la forma prevenida
jTa los anteriores, y con apercibi-
u'en.to de tenerse por vacante aqué-

a si nadie la solicitare, y se adjudi-ca al Estado, dándole" el destino
en

ven,do por las leyes, y les parará,
huV°nSecuencia' el perjuicio a que

£'er<? lugar en derecho.
El'Sl ' a 24 de febrero de 1045.—
ni0^retario inicial, Ledo. Anto-
prim. an.z Dranguet.— El Juez de

ra ,r|stancia, Juan Higueras.

ivB.—-25.420)

Rodríguez Conde (Manuel), cuyas de-
más circunstancias y paradero se desco-
nocen, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 11, de esta capital, Secreta-
ría del señor Moliner, a fin de notificar-
le el auto de procesamiento y prisión
contra el mismo dictado eft el sumario
que se le instruyó con el núm. 310, de
1944, por el delito de estafa, ser indaga-
do v llevar a efecto dicha prisión.

González Merchán (Juan), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión ca-

jista, de veintiún años, hijo de Régulo
y de Victoria, ''domiciliado últimamente
en esta capital, calle de Eraso, núm. 45,

procesado por robo frustrado en causa
número 58, de 1944, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado co-
instrucción núm. 4, Secretaria del licen-
ciado don Ricardo Gómez García, para

(B.—25.430)

NAVALCARNERO
Por haber sido habido el procesado

Esteban Sancho Bautista, se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en el
Boletín- Oficial de la provincia con fe-(C-3.720) (B.—25.437)
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ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en lk cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

(B.—25.428)

JUZGADO NUMERO 15 Tropas de Intendencia, Zaragoza, al ob
jeto de notificarle la resolución recaída
en la causa 4.285, del 39.

•

litares, procedan a la detención del mimo, poniéndole a disposición de «st¡
Juzgado.

EDICTO Zaragoza, a 9 de febrero de I945-—
El Comandante Juez, Sebastián Bosque
Ventura.

El Goloso (Madrid), 16 de febrero de
I945-—El Comandante Juez instructorJoaquín del Campo. 'CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 17 Don Fernando Agulló Soler, Juez
municipal número quince, dé estaVelasco del Toro (Isabel), hija de

Martín y Matilde, natural de Arganda
del Rey, de treinta y nueve años de
edad, domiciliada últimamente en la ca-
lle de San Bernardo, núm. 56, procesa-
da en causa núm. 344, de 1941, por co-
rrupción de menores, instruida por el
Juzgado de instrucción núm. 17, de esta

capital, comparecerá ante- el mismo, Se-
cretaría de don Hilario Dago Sáinz,
dentro del término de diez días, al ob-
jeto de llevar a efecto su prisión, de-
cretada por la Superioridad en 28 de
diciembre último.

(G. C.-522) (B.—25.447) (B.— 25.488)

capital OLVAN (BARCELONA)
Hago saber :Que a virtud de car-

ta-orden, recibida en este Juzgado,
de la Sala de lo Civil del Tribunal
Supremo, Secretaría de don José
Molina, dimanante del recurso de
revisión interpuesto por don Jacobo
Schneider, S. A., contra la sentencia
dictada por el Juzgado de primera
instancia de este número, confirma-
toria de la dictada por este Juzgado
en dieciséis de abril de mil novecien-
tos cuarenta y dos en el juicio se-
guido por la Sociedad Hispana In-
mobiliaria, sobre desahucio, se ha
acordado por dicha Superioridad se.
emplace por medio de edictos, qne se
publicarán en el Boletín Oficial
de esta provincia; lo que se hace por
medio del presente a los siguientes
señores : don Rosendo Elizondo
Sampayo, don Rafael López Sán-
chez, don José González González,
esposo de doña María Molina, con-
tinuadores del cuarto arrendado a
don José -Fernández ; don Nicolás
Beffotr Berrench, don Manuel Cuer-
vo Mesa, don Valeriano Alderete
Heredia, doña Concepción Díaz Ma-
teo, como hija de don Pedro Díaz ;
doña Socorro del Pozo Naranjo, asis-
tida de su esposo don Santiago Cas-
tellanos, continuadores del cuarto
arrendado por don Andrés del Pozo;
don Luis Nieto Manzano, don Luis
Guedón Kayse, don Guillermo Be-
lena Cid, don Rafael Clavijo Espi-
na, don Timoteo Ramírez Muñoz,
don Enrique López Bueno, hijo del
fallecido inquilino don José López;
don Gaudencio Collado Pazuelo, don
Sotero González Carneros, don An-
tonio Blanco Fernández, don Agus-
tín Escarpa Martínez, como hijo po-
lítico y continuador del cuarto arren-
dado por don Tomás García ; don
Carlos García Sánchez, don Román
Mateo, doña María Rubio, don Ma-
nuel López y don Vicente Carrión
Granero, doña Leonor Bas García y
a don José Laffot Gómez, para que
en el termino de cuarenta d'as com-
parezcan a sostener ante dicho Tri-
bunal lo que a su derecho convenga,
bajo apercibimiento de lo que hu-
biere lugar si no lo verifican.

Andréu Sese (Jaime), hijo de Miguel
y de María, natural de San Bartolomé,
Ayuntamiento de Orihuela, provincia de
Alicante, de estado soltero, profesión
agricultor, de veintitrés años de edad,
estatura 1,670 metros, color sano, pelo
rubio, oejas al pelo, ojos azules, nariz re-
gular, boca regular, barba ídem, viste
abrigo y traje de militar caqui, destinado
ú'iimamente a la población de Gironella
(Barcelona ),procesado por el primer de
lito de deserción, comparecerá en el tér-
mino de die¿ días ante el Teniente de
Ingenieros Juez instructor del Batallón
Divisionario de Montaña núm. 142, don
José Gálvez Cabello, residentíe en OÍ

van (Barcelona), bajo apercibimiento de
que de no efectuarlo será declarado re-
belde.

Retana Pérez (Adrián), hijo de Eliasy de Juliana, natural de Noves (Toledo)
perteneciente al reemplazo de 1939 C\i.
yas demás señas, pe sonares y dom'icilio
se ignoran, comparecerá ante este Juz-gado del Regimiento de Infantería Mo-
torizado Asturias núm. 3^ sito en el
Acuartelamiento de El Goloso (Madrid)
en el plazo de diez días, a contar de la
publicación de esta requisitoria a res-
ponder a los cargos que se le hacen en
el expediente núm. 126.423, que por fal-
ta de incorporación se le instruye en es-
te Juzgado; apercibiéndole que de no
efectuarlo será declarado rebelde y le
pararán los perjuicios a que hubiere lu-
gar. Al mismo tiempo ruego a las au-
toridades, tanto civiles como militares,
procedan a la detención del mismo, po-
niéndole a disposición de este Juzgado.

El Goloso (Madrid), 15 de febrero de
"945 •—El Comandante Juez instructor,
Joaquín del Campo.

(B.—25-395)

JUZGADO NUMERO 12

Gonzalo Barrionuevo (Luciano), natu-

ral de Palazuelo, de cuarenta y tres años
de edad, de estado casado, de profesión
chófer, domiciliado últimamente en Ma-
drid, en la calle del Conde de Barcelona,
número 4, procesado por el delito de ro-
bo, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 12, de esta capital, Secretaría de
don Luis de Gasque y Pérez-Aznar, pa-
ra ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por la Sección segunda detes-
ta Audiencia con fecha 10 de enero últi-
mo, en el sumario núm. 163, de 1941.

El Olván (Barcelona), a 3 de lebre-
94J

(g. cjm-5*0 (B.—25.446)

EL GOLOSO (MADRID) (B.-25.487)
Miguel Fernández (Agapito de), hijo

de Agapito y de Esperanza, natural de
Madrid, cuyas señas personales y domi-
cilio se ignoran, comparecerá ante este
Juzgado del Regimiento de Infantería
Motorizado Asturias núm. 31, sito en el
Acuartelamiento de El Goloso (Madrid),
en el plazo de diez días, a contar de ia
publicación de la requisitoria, a respon-
der de los cargos que se le hacen en el
expediente núm. 121.544, que por falta
de incorporación se le. instruye en este
Juzgado; apercibiéndole que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde y le pa-
rarán los perjuicios a que hubiere lu-
gar. Al mismo tiempo ruego a las au-
toridades, tanto civiles como militares,
procedan a la detención del mismo, po-
niéndole a disposición de este Juzgado.

ZARAGOZA

Huerta Pérez (Liborio), hijo de Eu-
sebio y de Teresa, estado casado, de
cuarenta y nueve años de edad, natural
de Almonacid de Zorita (Guadalajara),
con últimos domicilios conocidos en Ma-
drid y Alcoy (Alicante), se presentará
en el plazo de diez días, a partir de la
presente publicación, ante el Comandan-
te de Infantería don Sebastián Bosque
Ventura, Juez del Juzgado de Ejecucio-
nes de la 5." Región Militar, sito en el
'ugar que ocupa la 5.* A'grupación de
Tropas dh Intendencia, a fin de notificar-
le la resolución definitiva recalda en la
causa núm. 507, de 1939, que al mismo

(B.-25.418)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

A virtud de providencia del señor
Juez municipal número catorce, de
esta capital, dictada en el día de hoy
en el juicio verbal civil número cua-
trocientos setenta y siete de orden
de mil novecientos cuarenta y tres,
seguido a instancia del Procurador
don Julio Padrón Atienza, en nom-
bre de don Félix Legaz Amiana y
don Luis Mélida Labaig, contra los
señores hijos de don Guillermo So-
to, vecinos de Torrelavega (Santan-
der), domiciliados en la calle de Joa-
quín Cayón, número dieciséis, de-
clarados en rebeldía, sobre pago de
pesetas, se saca a la venta en públi-
ca subasta, un barril de jarabe, de
doscientos litros de cabida, el cual
está lleno de dicho, producto, que ha
sido tasado en dos mil pesetas, y que
se encuentra depositado en poder de
don Guillermo Soto Pérez, en el do-
micilio y población indicados.

se siguió
El Goloso (Madrid), a 14 de febrero

de. 1945.
—

El Comandante Juez instruc-
tor, Joaquín del Campo.

Zaragoza, 14 de febrero de 1945-
—

El
Comandante Juez, Sebastián Bosqu*
Ventura

(B.—25.490) (G. C.-563) (B.—25.494)

Barrera Garita Olandia (Fernando),
hijo de Estéfana, desconociendo el nom-
bre del padre, natural de Madrid, perte-
neciente al reemplazo de 1937, cuyas de-
más señas personales y domicilio se ig-
noran, comparecerá ante este Juzgado
del Regimiento de Infantería Motoriza-
do Asturias núm. 31, sito en el Acuar-
telamiento de El. Goloso, en el plaao de
diez días, a contar de la publicación de
la requisitoria, a responder a los car-
gos que se le hacen en el expediente
número 112.413, que por faha a concen-
tración se le instruye en este Juzgado ;
apercibiéndole que de no efectuarlo será
declarado rebelde y le pararán los per-
juicios a que hubiere lugar. Al mismo
tiempo ruego a las autoridades, tanto ci-
viles como militares, procedan a la de-
tención del mismo, poniéndolo a dispo-
sición de este Juzgado.

LUGO

Pedro de Anguo Prior, hijo de Raúl
y de María, natural de Madrid, de es-
tado casado, profesión mecánico, de
veinticuatro años de edad, su'eto a ex-
pediente por la supuesta falta grave de
primera deserción, comparecerá en el
término de treinta dfas ante el Teniente
don Jesús Alvariño González, con desti-
no en el Regimiento de Zapadores nú-
mero 8, de guarnición en la Plaza de
Lugo.Y para que sirva de emplazamien-

to en le;;al forma a los señores ex-
presados e insertar en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a quince
de febrero de mil novecientos cua-
renta y cinco.

Lugo, 13 de febrero de 1945.
—El Te-

niente Juez instructor, Jesús Alvarifio
González. ,

A quienes deseen tomar parte en
la subasta se les hace saber:

Que es imprescindible depositar
previamente el diez por ciento del
avalúo en la Caja General de Depó-
sitos o en la mesa del Juzgado, y que
no se admitrán posturas que no cu-
bran Jas dos terceras partes de la ta-
sación.

(G. C—564) (B.—25.49O

JUZGADO ESPECIAL DE CAMPOS
El Secretario

(Firmado.)
DE CONCENTRACIÓN

El Goloso (Madrid), 14 de febrero de
x945-

—El Comandante Juez instructor
Joaquín del Campo.

Francisco Alvarez Téllez, hijo de San-
tiago y de Martina, natural de Madrid,
de veintinueve años de edad, de profe-
sión jornalerOj comparecerá en el térmi-
no de quince días, a partir de la publi-

cación de la presente requisitoria, ante
este Juzgado o ante el Puesto de la

Guardia Civilmás próximo a su domici-
lio, el cual comunicará a este Juzgado
Especial de Campos de Concentración,
sito en Piamonte, 2, dicha comparecen-

V.° B.°
El Juez municipal,

Fernando Agulló SolerPara que tenga lugar el acto del
remate se ha señalado el día veinti-
ocho de marzo próximo, a las once
v media de su mañana, en la Sala
audiencia del referido señor Juez,
sita en la calle de Santa Catalina,
número tres, piso primero, de esta
capital.

(B.—25.486)
(A.—4.234)

Hiierga Huerga (Ángel), hijo de Gu-
mersindo y de Casilda, natural de SanCristóbal de Entrev, provincia de Za-
mora, perteneciente al reemplazo de
1944, cuyas demás señas personales ydomicilio se ignoran, comparecerá en
este Juzgado del Regimiento de Infan-
tería Motorizado Asturias núm. 31, sitoen el Acuartelamiento de El Goloso(Madrid), en el plazo de diez días, a
contar de la publicación de esta requi-
sitoria, a responder a los cargos que se
le hacen en «1 expediente núm. 126.365,
que por falta de incorporación se instru-ye en este Juzgado; apercibiéndole que
de no efectuarlo será declarado rebeldey le pararán los perjuicios a que hu-biere lugar. Al mismo tiempo ruego alas Autoridades, tanto civiles como mi-

IUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

Y para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente, visado y sellado,
en Madrid, a diecisiete de febrero de
miL novecientos cuarenta y cinco.

ZARAGOZA
cía: rr

Madrid, 14 de febrero de i945-"~"*l
Coronel Juez instructor, Rafael Gomf

del
C—YY________________________\

Corralero Martínez (Leonor), de se-
senta años de edad, viuda, hija de Mar-
celino y de Nieves, natural de Loranca
(Guadalajara), y con última residencia
conocida en Alcalá de Henares (Ma-
drid), comparecerá en el plazo de diez
días ante el Comandante de Infantería
don Sebastián Bosque Ventura, Juez del
Juzgado Militar de Ejecuciones de 'a
quinta Región, sito en el lugar que ocu-
pa el Cuartel de la 3.- Agrupación de

(B.—25-49^

El Secretario
(Firmado)

V.° B.*
El Juez municipal IMPRENTA PROVINCIAL

(Firmado) PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52
(A.—4.230)
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